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1 INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Especial de Protección Civil ante el Riego Sísmico en la Región de Murcia 
(SISMIMUR), desde su Homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil el 
18/07/2006 y Aprobación por Consejo de Gobierno del 20/10/2006, ha sido el marco 
operativo para hacer frente a las emergencias  
 

El SISMIMUR constituye el instrumento organizativo y de respuesta en 
actualización permanente, es por ello, que siguiendo las indicaciones plasmadas en el 
mismo, se realice esta revisión sustancial aprovechando la experiencia acumulada, y 
dando un importante impulso a la planificación y formación integrada dentro del sistema 
público de protección civil. 
 

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 
24 de abril, como complemento y desarrollo de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre 
Protección Civil, incluyó entre los riesgos susceptibles de originar una situación 
catastrófica, y que por ello debían ser objeto de planificación especial, el concerniente a 
los movimientos sísmicos, debido a la posibilidad de que puedan generar consecuencias 
desastrosas para las personas y los bienes. 
 

Por su parte, el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia 
(PLATEMUR), en el marco competencial que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
Comunidad Autónoma, prevé específicamente la necesidad de elaborar un plan 
autonómico para hacer frente al riesgo derivado de los terremotos dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

Los terremotos son uno de los fenómenos naturales con mayor capacidad para 
producir consecuencias catastróficas, pudiendo dar lugar a cuantiosos daños en 
edificaciones, infraestructuras y otros bienes materiales, interrumpir gravemente el 
funcionamiento de servicios esenciales y ocasionar numerosas víctimas entre la población 
afectada. 
 

El riesgo sísmico en España puede calificarse de moderado, pero su historia 
sísmica nos recuerda que ha habido en los últimos 600 años al menos 12 grandes 
terremotos producidos. 
 

En la Región de Murcia, los terremotos registrados en el último siglo han alcanzado 
magnitudes moderadas nunca superiores a Mw 5,0. Sin embargo, los catálogos de 
sismicidad histórica indican que en los últimos 500 años se han registrado más de diez 
sismos de intensidad (MSK) mayor o igual a VIII que han causado numerosos daños 
humanos y materiales. Este hecho unido a la ocurrencia en los últimos años de varias 
series de terremotos que han causado numerosos daños, así como gran alarma social, 
indican que la Región de Murcia es una zona sísmicamente activa con un potencial 
sísmico importante que hay que analizar teniendo en cuenta las peculiaridades de la 
Región. 
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Por lo tanto, es necesario desarrollar un plan que de una repuesta rápida y eficaz 
dirigida a minimizar los posibles daños a las personas, bienes y medio ambiente, y que 
permita restablecer los servicios básicos para la población en el menor tiempo posible. 
 

En este documento se concreta la peligrosidad sísmica, la estimación de la 
vulnerabilidad, el riesgo sísmico en término de daños, se elabora un catálogo de 
elementos de riesgo para las construcciones de especial importancia que están ubicadas 
en zonas donde la intensidad pueda ser igual o superior a VII para un periodo de retorno 
de 475 años, se exponen las fases de emergencia que se pueden producir, se detalla la 
estructura y organización del plan, los procedimientos de información a la población, 
seguimiento y notificación, la operatividad de los distintos grupos, los procedimientos de 
coordinación con el plan estatal, los contenidos de los planes de actuación de ámbito local 
para todos los ayuntamientos de la Región, los pasos para su aprobación, el 
mantenimiento y la revisión del plan y la catalogación de medios y recursos específicos. 
La información de estos apartados son ampliados mediante anexos. 
 

La elaboración del Proyecto RISMUR II ha sido realizada por un equipo 
multidisciplinar formado por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Topográfica, 
Geodesia y Cartografía de la Universidad Politécnica de Madrid, el Instituto Geológico y 
Minero de España (IGME) y por el estudio de arquitectura BroadwayMalyan especializado 
en vulnerabilidad sísmica. Este equipo ha sido básicamente el mismo que trabajó en 
RISMUR I, añadiendo la colaboración del IGME con la actualización de la base de datos 
de fallas activas cuaternarias (QAFIMUR) de la Región de Murcia y los movimientos de 
ladera.  
 

Del RISMUR II se han extraído las conclusiones más relevantes sobre la 
ñEvaluaci·n de la peligrosidad s²smicaò, ñGeotecnia y an§lisis del efecto s²smico local del 
terrenoò, ñVulnerabilidad de la edificaci·nò, ñAcumulaci·n de esfuerzosò y la ñEvaluación 
del riesgo s²smicoò. 
 

Todas las citas referentes a los estudios que se han ido consultando, las 
metodologías desarrolladas y las relaciones empleadas, aparecen desarrolladas en el 
RISMUR II. 
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2 DISPOSICIONES GENERALES 
 
2.1. OBJETO 

 
El objeto del Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en Región 

de Murcia (SISMIMUR) es conocer la peligrosidad existente en la Región de Murcia frente 
a este riesgo, estimar la vulnerabilidad de las construcciones cuya destrucción pueda 
ocasionar víctimas, interrumpir un servicio imprescindible o aumentar los daños por 
efectos catastróficos asociados, así como establecer la organización y los procedimientos 
de actuación de los recursos y servicios cuya titularidad corresponde a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los que puedan ser asignados al mismo por otras 
Administraciones Públicas, al objeto de hacer frente a las emergencias por terremotos 
ocurridos, o bien, formando parte de la organización del Plan Estatal, prestar el concurso 
necesario cuando tales situaciones se produzcan en cualquier otra parte del territorio 
nacional. 
 

Las funciones básicas del SISMIMUR son las siguientes: 
 

¶ Concretar la estructura organizativa y funcional para la intervención en 
emergencias por terremotos que afecten a la Región de Murcia 

¶ Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el Plan Estatal 
de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico, para garantizar su adecuada 
integración 

¶ Establecer los sistemas de articulación con los Planes de Protección Civil de 
ámbito local. 

¶ Caracterizar el riesgo sísmico en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
tomando como punto de partida las estimaciones de peligrosidad y de 
vulnerabilidad elaboradas al efecto.  

¶ Con la zonificación del territorio en función del riesgo sísmico, se podrán 
delimitar áreas según posibles requerimientos de intervención y se podrá 
localizar la infraestructura utilizable, en apoyo de las actuaciones de 
emergencia. 

¶ Especificar procedimientos de información a la población. 

¶ Establecer medidas precisas de intervención en caso de emergencia sísmica 
encaminadas a evaluar las consecuencias, prestar auxilio a la población 
afectada y minimizar los efectos del siniestro entre las personas y sus bienes. 

¶ Prever el procedimiento de catalogación de medios y recursos específicos a 
disposición de las actuaciones previstas. 

¶ Establecer los procedimientos de activación y respuesta del Plan SISMIMUR 
para el caso de emergencias por sismo que no afectando al ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma, así lo requieran a propuesta de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias (Ministerio del Interior) 
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El objetivo esencial del plan es dar una respuesta rápida, eficaz y coordinada de 
los recursos públicos o privados ante los daños producidos por los movimientos sísmicos.  
 
 
2.2. ÁMBITO 

 
El ámbito del SISMIMUR será la totalidad del área geográfica de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Este plan, podrá ser activado ante cualquier 
movimiento sísmico que afecte a la Región y que tenga consecuencias sobre la población 
y sus bienes. 
 

No obstante, el SISMIMUR podrá ser activado en el caso de un sismo que no afecte 
al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pero que a solicitud 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (Ministerio del Interior), se 
requiera la movilización de medios y recursos de este Plan para hacer frente a la 
emergencia registrada. 
 
 
2.3. MARCO LEGAL 

 
El presente Plan se ha elaborado teniendo en cuenta las normas y disposiciones 

vigentes en materia de Protección Civil que se citan a continuación: 
 

¶ Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio. (B.O.E 19-6-1982). 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. (B.O.E. 
3-4-1985). 

¶ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local. (B.O.E. 22 y 23 -4- 1986). 

¶ Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. (B.O.E nº 22, de 25-01-85) 

¶ Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Protección Civil. (B.O.E nº 105, de 1-5-92). 

¶ Resolución de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior, por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre 
criterios de asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes 
territoriales de protección civil. 

¶ Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) 
(B.O.R.M 18/9/2002). 

¶ Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia. (B.O.R.M nº 146 26-6-2001). 

¶ Decreto 67/1997, de 19 de septiembre, por el que se implanta el Servicio de 
Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número telefónico 112, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se 
designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado servicio. 

(B.O.R.M nº 226 de 30-9-1.997). 
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¶ Resolución de 5 de mayo de 1.995, de la Secretaría de Estado de Interior, por 
la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico. (B.O.E de 25-5-1.995). 

¶ Resolución de 17 de septiembre de 2.004, de la Subsecretaría, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 16 de julio de 
2.004, por el que se modifica la Directriz Básica de Planificación de Protección 
Civil ante el Riesgo Sísmico, aprobada por el Acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 7 de abril de 1.995. (B.O.E nº 238 de 2-10-2.004). 

¶ Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma 
de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 
(B.O.E nº 244 de 11-10-2.002). 

¶ Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en la Región de Murcia 
(SISMIMUR). Aprobado por Consejo de Gobierno el 20/10/2006. 

¶ Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba la norma de 
construcción sismorresistente: puentes (NCSP-07). 

¶ Directiva 2008/114/CE, de 8 de diciembre de 2008, se debería añadir sobre 
identificación designación de infraestructuras críticas europeas y la evaluación 
de la necesidad de mejorar su protección. 

¶ Real Decreto 32/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba el Protocolo 
Nacional de Actuación Médico-Forense y de Policía Científica en sucesos con 
víctimas múltiples. 

¶ Resolución de 29 de marzo de 2010, de la Subsecretaria, por la que se publica 
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2010, por el que se 
aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico. (BOE 
9/4/2010). 

¶ Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba del Protocolo de 
intervención de la Unidad Militar de Emergencias. 

 
 
2.4. CONCEPTOS BÁSICOS 

 
Aceleración sísmica: Aceleración del movimiento del terreno producido por las 

ondas sísmicas generadas por un terremoto. 
 

Aceleración espectral (de periodo t) (SA (t)): Es la aceleración máxima de 
respuesta de un oscilador libre de un grado de libertad, ante un movimiento de entrada en 
su base y de periodo t. La velocidad espectral y la aceleración espectral se pueden 
relacionar mediante la expresión SA(t) = 2·p·SV(t)/t. 

 

Aceleración pico del suelo (PGA): Valor máximo que toma la aceleración en el 
acelerograma. Normalmente se considera que la PGA es la aceleración espectral de 
periodo cero. 
 

Árbol lógico: Herramienta lógica que se utiliza para incorporar distintas opciones 
en el cálculo de la peligrosidad sísmica, asignándoles pesos que representan la 
verosimilitud del analista de que la opción correspondiente reproduzca el caso real. El 
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árbol lógico se compone de nodos, que representan elementos que intervienen en el 
cálculo, y ramas, que representan diferentes opciones alternativas para esos elementos. 
 

Coordenadas hipocentrales: Son las coordenadas del foco sísmico. Están 
formadas por las coordenadas epicentrales y la profundidad focal. 
 

Desagregación: Técnica de tratamiento de los resultados del estudio probabilista 
de peligrosidad sísmica utilizada para definir el terremoto de control. Consiste en 
determinar las contribuciones relativas a la peligrosidad de diferentes intervalos de 
magnitud, distancia y otras variables, siendo el intervalo que mayor contribución presenta 
el que define el terremoto de control. La desagregación se puede realizar para cada 
variable por separado o para varias variables conjuntamente. 
 

Elementos en riesgo: Población, edificaciones, obras de ingeniería civil, 
actividades económicas y servicios públicos que se encuentren en peligro en un área 
determinada. 
 

Epicentro: Proyección del hipocentro sobre la superficie terrestre. 
 

Escala EMS: Escala Europea de Intensidad Macrosísmica (en inglés, European 
Macroseismic Scale) 
 

Escala MSK: Escala de Intensidad Macrosísmica de Medvedev, Sponheuer y 
Karnik, ampliamente utilizada en Europa, sobre todo hasta la aparición de la escala EMS. 
 

Falla: Zona de fractura dentro de la Tierra en la que se ha producido movimiento 
relativo entre las dos partes en las que queda dividida la misma. 
 

Falla activa: Falla que presenta evidencias de movimiento en tiempos recientes 
(por ejemplo, en los últimos 10.000 años). 
 

Hipocentro: Punto donde se produce el terremoto. 
 

Intensidad sísmica: Número escalado que indica los daños o efectos de un 
terremoto en un lugar determinado sobre las personas, estructuras y material terrestre. La 
escala ampliamente utilizada en Europa y España era la MSK, con grados de I a XII, hasta 
la aparición de la escala EMS (Escala Europea de Intensidad Macrosísmica). 
 

Isosista: Línea que une puntos de igual intensidad sísmica. 
 

Magnitud: Cuantificación de la energía liberada por un terremoto basada en la 
medida instrumental de la amplitud de las ondas sísmicas. Hay diferentes escalas 
dependiendo del tipo de onda medida. La más utilizada es la escala de Richter. 
 

Magnitud de la fase Lg (mbLg): Parámetro de tamaño del terremoto que se basa 
en la amplitud y en el periodo del tren de ondas Lg. Es el tipo de magnitud utilizado en el 
catálogo del IGN. 
 

Magnitud momento (Mw): Parámetro de tamaño del terremoto derivado del 
momento sísmico escalar, que se define como el producto de la superficie de ruptura en 
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el plano de falla, el desplazamiento neto en la falla ó dislocación y el coeficiente de rigidez. 
Es el parámetro de tamaño que mejor correlaciona con la energía liberada por el 
terremoto.  

 
Magnitud de ondas internas (mb): Parámetro de tamaño del terremoto deducido 

a partir de la amplitud y del periodo de ondas internas. 
 

Magnitud de ondas superficiales (Ms): Parámetro de tamaño del terremoto 
deducido a partir de la amplitud y del periodo de ondas superficiales. 
 

Método determinista: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en la 
hipótesis de que la sismicidad futura será igual que la ocurrida en el pasado. 
 

Método probabilista: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en que, 
conocida la sismicidad pasada, se pueden establecer las leyes estadísticas que definen 
los fenómenos sísmicos de una zona. 
 

Método zonificado: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica en el que se 
consideran las fuentes sismogenéticas, es decir, zonas de características sismotectónicas 
comunes. 
 

Modelo del movimiento fuerte del suelo: O simplemente, modelo del movimiento, 
es una expresión matemática que da el valor del parámetro del movimiento en un 
emplazamiento dado en función de su distancia a la fuente y de la magnitud del sismo y, 
frecuentemente, en función de otras variables como el tipo de suelo, el mecanismo focal, 
etc. También se denomina ley de atenuación y relación de predicción del movimiento. 
Frecuentemente se considera que el logaritmo del parámetro del movimiento predicho con 
el modelo del movimiento sigue una distribución normal. 
 

Modelo del terremoto característico. Modelo de recurrencia de temporal de 
terremotos que asume que cada determinado tiempo (denominado periodo de recurrencia) 
se produce un terremoto de gran magnitud (denominado terremoto característico). 
 

Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de 
medios, recursos o servicios que hayan de intervenir en emergencias. 
 

Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que en un lugar determinado y durante un 
periodo de tiempo de referencia ocurra un terremoto que alcance o pase de una intensidad 
determinada. Su inversa es el periodo de retorno. 
 

Periodo de recurrencia: Es el intervalo de tiempo que transcurre entre la 
ocurrencia de un gran terremoto y otro en el modelo del terremoto característico. 
 

Período de retorno: Es la inversa de la probabilidad anual. 
 

Profundidad focal: Profundidad a la que se produce un terremoto. 
 

Réplicas: Terremotos que siguen al terremoto principal de una zona y ligados 
genéticamente con él. 
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Riesgo sísmico: Número esperado de vidas perdidas, personas heridas, daños a 
la propiedad y alteración de la actividad económica debido a la ocurrencia de terremotos. 
 

Terremoto característico: Terremoto de gran magnitud que ocurre 
aproximadamente periódicamente que define la sismicidad de una fuente sismogenética 
de acuerdo con el modelo del mismo nombre. 
 

Terremoto de control: Es el terremoto que presenta mayor contribución a la 
peligrosidad para un nivel de movimiento objeto determinado. En estudios probabilistas, 
se usa la técnica de la desagregación de la peligrosidad para conocer las características 
de dicho terremoto (típicamente, la magnitud y la intensidad). 
 

Velocidad pico del suelo (PGV): Valor máximo que toma la velocidad en el registro 
ó historia temporal de velocidades. 
 

Vulnerabilidad sísmica: Es el grado de pérdida de un elemento en riesgo dado, 
expresado en una escala de 0 (sin daño) a 1 (pérdida total), que resulta de la ocurrencia 
de un terremoto de una determinada magnitud. 
 

Zona sismogenética: Zona extensa que representa la proyección en superficie de 
un volumen de litosfera con características sismotectónicas homogéneas. Se considera 
que la ocurrencia de un sismo en los diferentes puntos de la zona es equiprobable en el 
espacio y en el tiempo.  
 

Zonificación: Es una división del terreno en diferentes fuentes sismogenéticas 
(zonas o fallas) de acuerdo con un o unos determinados criterios sísmicos, tectónicos, 
geomorfológicos, etc. 
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3 ANALISIS DEL RIESGO SISMICO 
 
3.1. MARCO GEODINÁMICO, SISMOTECTÓNICO Y GEOLÓGICO 

 
En un marco geodinámico global la Región de Murcia se localiza en el interior del 

Orógeno Bético (Cordilleras Béticas), el cual comprende la parte continental española de 
la zona de contacto entre las placas tectónicas de África e Iberia. Dicha zona se 
caracteriza por la ausencia de un accidente principal que absorba la deformación 
producida por el empuje de ambas placas. Por el contrario, la deformación producida por 
la convergencia de éstas se reparte en una banda de dirección general E-W y de unos 
400 km de ancho. 
 

 
 

Figura 3.1. Marco geodinámico regional. Las flechas señalan la dirección general del campo de esfuerzos regional. 

 
Las medidas de movimientos relativos entre las placas obtenidas a través de 

observaciones de interferometría especial indican una velocidad de movimiento relativo 
en el centro de la Península Ibérica entre la placa Ibérica y la placa Africana de 0,2 mm/año 
según una dirección NO-SE. Ello parece indicar que el 95 % de los 4 mm/año de la tasa 
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de movimiento entre la placa Ibérica y la placa Africana es absorbida por la deformación 
en las cordilleras Béticas, Mar de Alborán, Rif y Tell. 
 

Tanto de la evolución tectónica regional como de la dinámica cortical actual de la 
Región de Murcia y su entorno se deduce que desde el Mioceno superior hasta la 
actualidad la zona ha estado sometida a un campo de esfuerzos compresivo controlado 
por la convergencia entre las placas Africana y Euroasiática (Ibérica) según una dirección 
aproximadamente NO-SE. 
 

El modelo del corredor sigmoidal propuesto por Silva y otros para la tectónica 
cuaternaria de las Béticas Orientales, explica el paisaje del Sureste de España, la 
formación de cuencas, la indentación del arco de Águilas, las notables variaciones del 
espesor de la corteza, la separación de los mantos béticos respecto a la corteza inferior, 
etc., permitiendo clasificar las fallas por orden de importancia. 
 

A lo largo de esta banda la sismicidad se distribuye predominantemente de modo 
difuso. Este hecho contrasta con la mayor linealidad que presenta la distribución de 
epicentros al oeste y este de la Península Ibérica, a lo largo de la Falla de Azores-Gibraltar 
y norte de Argelia y Túnez, respectivamente. Además de la banda anterior, la distribución 
de epicentros marca otra clara franja de dirección NNE-SSW y unos 100 km de ancho, 
que discurre desde el sur de Marruecos hasta Alicante. Esta banda constituye además, 
de manera aproximada, el límite oriental de la distribución de sismicidad en el Mar 
Mediterráneo, separando al oeste el Mar de Alborán de la Cuenca Sur-Balear. 
 

La repartición de la deformación producida por la convergencia entre las placas 
Africana e Ibérica en un área tan extensa, unido a la relativamente baja velocidad de 
acercamiento entre las placas, determinan, en parte, el nivel de peligrosidad sísmica de la 
Región de Murcia. Concretamente en las Cordilleras Béticas la ocurrencia de sismicidad 
se atribuye fundamentalmente a roturas en pequeñas fallas secundarias distribuidas 
extensamente por el territorio. Esta situación refleja cómo la liberación de energía sísmica 
producto de la convergencia África-Iberia tiene lugar preferentemente a través de 
pequeños terremotos dispersos, en lugar de a través de grandes terremotos singulares. 
 

 
Figura 3.2. Sismicidad regional de la zona de contacto entre las placas  Africana e Ibérica. 
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Por otra parte, la distribución difusa de la sismicidad dificulta enormemente la 
identificación de fuentes asociadas a accidentes tectónicos concretos. Por este motivo, en 
la mayor parte de los estudios de peligrosidad desarrollados se han considerado zonas 
sismogenéticas englobando la sismicidad. Teniendo en cuenta las características de 
sismicidad difusa de la Región, la definición de zonas sismogenéticas resulta muy 
subjetiva y con gran incertidumbre, siendo muy diferentes las zonificaciones definidas por 
distintos autores. 
 

En el contexto geológico de la Península Ibérica la Región de Murcia se localiza en 
la mitad oriental de las Cordilleras Béticas, que están constituidas por dos dominios 
geotectónicos fundamentales: las Zonas Externas y las Zonas Internas. 
 

 
 

Figura 3.3. Encuadre geológico regional de la Región de Murcia (Cordilleras Béticas). El recuadro interno identifica 
la parte oriental de las Cordilleras Béticas. 

 
Las Zonas Externas comprenden aproximadamente la mitad norte de la Región de 

Murcia. Este territorio está constituido por sedimentos marinos de edad Mesozoico y 
Paleógeno depositados en el antiguo margen continental de la placa Ibérico. En el interior 
de las Zonas Externas se diferencian dos grandes unidades, el Prebético y el Subbético. 
El Prebético está constituido por sedimentos en facies de plataforma marina somera y el 
Subbético por sedimentos en facies de talud continental y pelágica. Ambas unidades se 
encuentran fuertemente deformadas y conforman, en rasgos generales, un cinturón de 
pliegues y cabalgamientos de dirección ENE-WSW desarrollado a favor del 
emplazamiento de las Zonas Internas durante el Mioceno inferior y medio. 
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Las Zonas Internas se localizan en la mitad sur de la Región de Murcia y 
representan los materiales emplazados sobre el antiguo margen continental de la placa 
Ibérica durante la etapa principal de formación de las Cordilleras Béticas. Los materiales 
de esta zona se estructuran básicamente en tres complejos tectónicos que, de abajo de 
arriba, se denominan Nevado-Filábride, Alpujárride y Maláguide. Los complejos Nevado-
Filábride y Alpujárride están compuestos por rocas metamórficas de edad Precámbrico, 
Paleozoico y Triásico. El Complejo Maláguide, a diferencia de los anteriores,  está 
compuesto por sedimentos de edad Paleozoico, Mesozoico y Terciario que no presentan 
metamorfismo. Los materiales de las Zonas Internas componen así mismo el basamento 
del Mar de Alborán, denominándose todo el conjunto como Dominio de Alborán. 
 

Desde el punto de vista sismotectónico, la Región de Murcia presenta gran interés 
en lo que se refiere a la obtención de datos útiles para el cálculo de la peligrosidad sísmica. 
Esto es así debido a que las fallas con actividad neotectónica en este sector de la 
Cordillera Bética presentan una gran longitud. Este hecho hace que las superficies 
potenciales de ruptura sean muy grandes y por ello, las magnitudes máximas teóricas 
también lo sean. 
 

La Cordillera Bética constituye el sector sísmicamente más activo de la Península 
Ibérica, al menos en cuanto a tasa de actividad. La parte Sureste de la cordillera ha sufrido 
importantes terremotos en los últimos 500 años, como se puede observar en la figura 
siguiente algunos de ellos con intensidades elevadas. 
 

 
 

Figura 3.4. Mapa de sismicidad del Sur de la Península Ibérica y Norte de África para magnitudes mayores de 4. 
Datos tomados del Instituto Geográfico Nacional. 

 
Entre todos destaca el terremoto de Torrevieja de 1829 de intensidad X, los 

terremotos de Jacarilla de 1919, los de intensidad VIII ocurridos a lo largo de la falla de 
Alhama de Murcia y a lo largo del valle del Segura (destacando los terremotos de Lorquí 
y Cotillas de 1911) y el terremoto de Cehegín de 1948. La mayoría de estos terremotos 
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ocasionaron numerosas pérdidas de vidas humanas y la destrucción parcial de algunas 
poblaciones. 

 
 

Figura 3.5. Mapa de sismicidad de intensidad MSK > IV al Este de las Cordilleras Béticas. Las flechas marcan los 
terremotos históricos más destructivos. 

 
En los últimos años, existe una tendencia hacia una mayor incorporación de datos 

geológico-estructurales en los estudios sismotectónicos, con el fin de relacionar en mayor 
medida el efecto sísmico (terremoto), con la fuente generadora (falla activa). Es una 
manera de integrar observaciones de tipo geodinámico y tectónico a la hora de interpretar 
la sismicidad. 
 

En este arco sismotectónico la zona de la Región de Murcia es una zona de 
actividad sísmica actual moderada, caracterizada por terremotos de magnitud igual o 
inferior a 5,0. Sin embargo, tanto en el registro histórico, como en el paleosísmico, se 
identifican eventos de magnitudes superiores a 6,0. A esto hay que añadir que en los 
últimos 10 años se han producido cuatro series sísmicas en el entorno de la Falla de 
Alhama y Crevillente con magnitudes superiores a 4,5, que han generado cuantiosos 
daños materiales y gran alarma social. 
 
 
3.2. ESTUDIO DE LA PELIGROSIDAD SISMICA 

 
Se ha calculado la peligrosidad sísmica en toda la Región de Murcia, incorporando 

un modelo híbrido de zonas y fallas. El estudio se ha desarrollado inicialmente en 
emplazamientos genéricos en roca y posteriormente se ha incluido el efecto local. 
 

En primer lugar se ha confeccionando una Base de Datos de Partida configurada 
esencialmente por el catálogo sísmico, modelos de zonas sismogenéticas y fallas activas 
en la región. Con todo ello se ha construido un Sistema de Información Geográfica (SIG) 
que ha sido la herramienta fundamental para el desarrollo del estudio. 
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3.2.1 CATÁLOGO SÍSMICO 

 
Se ha elaborado un catálogo sísmico de proyecto conteniendo información de 

los eventos ocurridos dentro del área de influencia en la región de Murcia, comprendida 
entre las latitudes 4.3 E y 8.3 W y longitudes 42.10 N y 34.10 N. Para ello se ha partido 
del catálogo utilizado para el nuevo mapa de peligrosidad sísmica de España (MPSE) 
(IGN-UPN, 2012). Este es un catálogo homogeneizado a magnitud momento Mw que ha 
sido actualizado hasta el 31 de Octubre de 2013 (incluido), constando el catálogo 
actualizado de un total de 7293 terremotos. 
 

A su vez, en este catálogo se han filtrado los terremotos considerados 
potencialmente no peligrosos, eliminando los sismos por debajo de una Mw < 3.0 y 
eliminado aquellos sismos ocurridos a una profundidad mayor de 65 km por considerarse 
también no peligrosos. También se ha depurado de réplicas y premonitores para dejar 
únicamente los eventos principales y verificar así la hipótesis de independencia entre 
sismos adoptada en el modelo zonificado, resultando tras el proceso de filtrado y 
depuración un total de 4527 terremotos principales. Además se ha corregido la falta de 
completitud debida a la pérdida de información de los eventos menores al remontarnos en 
el tiempo. 
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Figura 3.6. Catálogo final de proyecto. 
 
 
3.2.2 SERIES SISMICAS RECIENTES EN LA REGIÓN DE MURCIA 

 
SERIE SÍSMICA DE MULA DE 1999 

 
El terremoto principal de esta serie, de magnitud 4,8 (mbLg) tuvo lugar el 2 de 

Febrero a las 13:45 horas y fue precedido, unos 20 minutos antes, por un terremoto 
premonitor de magnitud 4,3, y, seguido por numerosas réplicas. La estación 
acelerométrica más próxima al epicentro del sismo fue la de Lorquí (21 km), donde se 
registró una aceleración pico (PGA) de 0,012 g. Las poblaciones más afectadas fueron 
Mula, Albudeite y Campos del Río, donde se alcanzó una intensidad máxima de grado VI 
(EMS) y, con menor grado en las poblaciones situadas a lo largo de la ribera del Río Mula. 
El terremoto también fue sentido en poblaciones situadas a gran distancia, como en 
Madrid (400 km).  
 

SERIE SÍSMICA DE BULLAS DE 2002 
 

El terremoto principal de esta serie, de magnitud 5,0 ocurrió el 6 de Agosto de 2002 
a las 06:16 horas, con epicentro cerca de Bullas, 40 km al Oeste de Mula. La serie sísmica 
completa se compone de más de 100 réplicas, que fueron registradas por la red sísmica 
de banda ancha del Sur de España, permitiendo una localización muy precisa. La estación 
acelerométrica más cercana al epicentro fue la de Mula (32 km), registrándose en ella una 
PGA máxima de 0,020 g. La entidad de población más afectada fue la pedanía lorquina 
de La Paca, donde se alcanzó una intensidad máxima de V (EMS) de acuerdo con el IGN. 
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SERIE SÍSMICA DE LA PACA DE 2005 
 

La serie sísmica de La Paca comenzó el 29 de Enero de 2005 con la ocurrencia del 
terremoto principal de magnitud 4,7 (mbLg) a las 07:41 horas que fue seguido durante 
más de dos semanas por una importante secuencia de réplicas. Tres días después del 
evento principal una de las réplicas llegó a alcanzar una magnitud de 4,2 (mbLg). La 
estación acelerométrica de Lorquí, localizada a 50 km del epicentro, registró un valor 
máximo de aceleración de 0,032 g. Las poblaciones más afectadas por el terremoto fueron 
La Paca y Zarcilla de Ramos. En ésta última se alcanzó el grado VI (EMS) de acuerdo con 
el IGN. 
 

SERIE SÍSMICA DE LORCA DE 2011 
 

El 2 de mayo de 2011 en Lorca, con un terremoto de de magnitud 4,5 mbLg, 
intensidad de VI a 2 Km de profundidad, a las 17:05 horas (15:05 GMT) se inicia una 
sucesión de temblores, los siguientes ocho fueron de pequeña magnitud entre 1,2 y 2,6 
mbLg antes del principal que se registro a las 18:47 (16:47 GMT) con una magnitud de 5,1 
mbLg e intensidad de VII a 4 Km de profundidad. En las siguientes 24 horas hubieron 39 
replicas de las cuales 8 superaron la magnitud de 2,0 llegando una a alcanzar el valor de 
3,9 mbLg a las 22:37 horas (20:37 GTM), a lo largo de la semana siguiente a partir del 
terremoto principal, se produjeron 111 replicas. 
 

Los valores máximos de PGA registrados en Lorca en los dos primeros terremotos 
(269,5 y 357,5 cm/s² respectivamente) son los mayores registrados en la península Ibérica 
(instrumentalmente) según las bases de datos del IGN. Estos altos valores de aceleración 
pico son, principalmente, consecuencia de la proximidad del terremoto y de la profundidad 
de los focos, en este caso el epicentro de cada terremoto se sitúa a las distancias de 4 y 
3 km respectivamente. 
 

Valores pico de aceleración y velocidad (PGA y PGV) de los tres terremotos 
mencionados fueron: 
 

LORCA 
11/05/2011 

COMP. EW COMP. NS COMP. VERT 

HORA 
Magnitud 

Mw 
Intensidad 

I 

Profundidad 
(km) 

PGA 
(cm/s²) 

PGV 
(cm/s) 

PGA 
(cm/s²) 

PGV 
(cm/s) 

PGA 
(cm/s²) 

PGV 
(cm/s) 

15:05:13 4.5 VI 1,89 125.6 4.1 269.5 12.9 74.1 2.3 

16:47:26 5.1 VII 4 150.3 14.2 357.9 35.6 114.9 8.0 

20:37:45 3.9 IV 4  26.0  0.8  63.6  1.8  19.7  0.6 
 

Datos obtenidos del informe del Informe del sismo de Lorca del 11 de mayo de 2011 del IGN. 

 
 
3.2.3 CATÁLOGO DE FALLAS ACTIVAS 

 
Se ha tomado como información de partida la correspondiente a las fallas de la 

región de Murcia publicada en la base de datos QAFI (García Mayordomo et al.2012, 
IGME). Esta información ha sido actualizada y completada con el trabajo expresamente 
realizado para este proyecto RISMUR II, de construcción de una Base de datos de fallas 
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activas de la región de Murcia QAFIMUR-2013 (Martín-Banda y García-Mayordomo, 
2013). 

Por otra parte, dado que el área de influencia se extiende más allá de la región de 
Murcia, ha sido necesario completar la BD QAFIMUR con otras fallas de la BD QAFI. El 
número total de fallas y segmentos de fallas que se han utilizado en el cálculo de 
peligrosidad es de 53, de las cuales 42 pertenecen a la base de datos QAFIMUR y 11 a 
la base de datos QAFI. El listado completo se presenta (tabla 3.1) junto a los parámetros 
característicos de su geométrica y tasa de deslizamiento.  
 

ID FaultName Acimut Buz Longitud 
Prof. 
Min 

Prof. 
Max 

Slip 
rate 

BD 

ES601 Crevillente (Sector Murcia) (1/3) 252 90 30.0 0.0 15.0 0.100 QAFIMUR 
ES602 Crevillente (Sector Murcia) (2/3) 243 90 43.7 0.0 15.0 0.100 QAFIMUR 
ES603 Crevillente (Sector Murcia) (3/3) 253 90 17.8 0.0 15.0 0.100 QAFIMUR 
ES604 Crevillente (Sector Alicante) (1/2) 250 90 30.0 0.0 15.0 0.070 QAFIMUR 
ES605 Jumilla (Sector Murcia) (1/3) 53 90 35.0 0.0 11.0 0.010 QAFIMUR 
ES606 Jumilla (Sector Murcia) (2/3) 57 90 30.0 0.0 11.0 0.010 QAFIMUR 
ES607 Jumilla (Sector Murcia) (3/3) 51 90 15.0 0.0 11.0 0.050 QAFIMUR 
ES608 Jumilla (Sector Valencia) (2/2) 65 90 34.8 0.0 15.0 0.050 QAFI 
ES609 Palomares (1/2) 14 90 45.0 0.0 8.0 0.040 QAFIMUR 
ES610 Palomares (2/2) 37 90 25.0 0.0 8.0 0.050 QAFIMUR 

ES611 
Corredor de Las Alpujarras 
(Sector Almería) 

84 90 50.0 0.0 12.0 0.050 QAFI 

ES612 
Las Moreras - Escarpe de 
Mazarrón (1/3) 

104 90 15.0 0.0 8.0 0.050 QAFIMUR 

ES613 
Las Moreras - Escarpe de 
Mazarrón (2/3) 

102 90 30.0 0.0 8.0 0.050 QAFIMUR 

ES614 
Las Moreras - Escarpe de 
Mazarrón (3/3) 

79 90 50.0 0.0 8.0 0.050 QAFIMUR 

ES615 Carrascoy 56 70 32.0 0.0 12.0 0.540 QAFIMUR 
ES616 Torrevieja 116 80 22.0 0.0 12.0 0.110 QAFIMUR 
ES617 San Miguel de Salinas 125 80 30.5 0.0 12.0 0.430 QAFIMUR 
ES618 Bajo Segura (1/3) 83 60 10.0 1.0 12.0 0.400 QAFIMUR 
ES619 Bajo Segura (2/3) 84 60 8.0 1.0 12.0 0.270 QAFIMUR 
ES620 Bajo Segura (3/3) 77 60 9.0 1.0 12.0 0.200 QAFIMUR 
ES622 Muro de Alcoy (o de Mariola) 335 60 6.0 0.0 15.0 0.200 QAFIMUR 
ES624 Benasau 300 60 5.0 0.0 15.0 0.200 QAFIMUR 
ES625 Alhamilla Sur 67 80 25.0 0.0 8.0 0.050 QAFI 
ES626 Alhama de Murcia (1/4) 215 70 30.0 0.0 12.0 0.500 QAFIMUR 
ES627 Alhama de Murcia (2/4) 238 70 20.0 0.0 12.0 0.300 QAFIMUR 
ES630 Carboneras (1/2) 48 90 110.5 0.0 11.0 1.101 QAFI 
ES631 Amarguillo 20 90 12.0 0.0 8.0 0.100 QAFIMUR 
ES632 Las Viñas 285 80 3.5 0.0 5.0 0.400 QAFIMUR 
ES634 Jumilla (Sector Valencia) (1/2) 60 90 40.0 0.0 15.0 0.050 QAFIMUR 
ES635 Polopos fault zone (1/2) 85 75 13.0 5.0 10.0 0.050 QAFI 
ES636 Polopos fault zone (2/2) 95 80 12.0 5.0 10.0 0.071 QAFI 
ES684 Botardo-Alfahuara 112 85 25.0 0.0 11.0 0.043 QAFIMUR 
ES716 Albox 255 50 10.0 0.0 10.0 0.020 QAFIMUR 
ES728 Socovos (1/2) 295 85 53.0 0.0 15.0 0.040 QAFIMUR 
ES729 Socovos (2/2) 272 75 36.0 0.0 15.0 0.200 QAFIMUR 
ES730 Pozohondo 113 75 25.0 0.0 11.0 0.100 QAFIMUR 

ES743 
West Cabezo Gordo (Murcia - 
Mar Menor) 

140 60 30.9 0.0 8.0 0.087 QAFIMUR 

ES745 El Cantal 60 80 8.9 0.0 8.0 0.072 QAFIMUR 
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ID FaultName Acimut Buz Longitud 
Prof. 
Min 

Prof. 
Max 

Slip 
rate 

BD 

ES746 Garrovilla 20 90 4.0 0.0 5.0 0.050 QAFIMUR 
ES750 La Puebla 271 60 30.0 0.0 8.0 0.081 QAFIMUR 
ES756 La Galera 102 80 9.0 0.0 8.0 0.072 QAFIMUR 
ES760 Los Tollos 37 80 15.0 0.0 8.0 0.158 QAFIMUR 
ES761 Falla de Águilas 250 90 15.2 0.0 5.0 0.057 QAFIMUR 
ES765 Rambla del Puerto 36 85 3.0 0.0 5.0 0.013 QAFIMUR 
ES766 Sur de Revolcadores 160 90 5.2 0.0 5.0 0.019 QAFIMUR 
ES769 La Junquera-Mancheño 325 85 16.2 0.0 5.0 0.280 QAFIMUR 
ME005 Cabo de Cullera Western Fault 327 60 28.0 1.5 15.0 0.030 QAFI 

ME006 
Cabo de Cullera Central-Western 
Fault 

331 60 25.0 1.5 15.0 0.030 QAFI 

ME007 
Cabo de Cullera Central-Eastern 
Fault 

197 60 48.0 1.5 15.0 0.020 QAFI 

ME008 Cabo de Cullera Eastern Fault 188 60 16.0 1.5 15.0 0.020 QAFI 
ME009 Southwest of Columbretas Basin 335 60 10.0 1.5 15.0 0.020 QAFI 
ME021 Bajo Segura Offshore 82 60 29.3 1.0 12.0 0.200 QAFIMUR 
ME023 Santa Pola 89 60 36.2 0.0 8.0 0.046 QAFIMUR 

 

Tabla 3.1 

 
En la figura 3.7 se muestra un mapa con la localización de las correspondientes 

trazas de falla. 
 

 
 

Figura 3.7. Localización de las trazas de fallas QAFIMUR y QAFI con representación de los epicentros cuya magnitud 
momento es mayor de 4 (mw). 
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3.2.4 ZONIFICACIÓN SÍSMICA 

 
Se ha partido de la última zonificación existente en la literatura que abarca la región 

de estudio, propuesta por García-Mayordomo et al. (2012b), que se diseñó a través de un 
proceso inicial de juicio de expertos españoles (interacción e integración), sometido 
después a consenso con otros expertos de Francia y Portugal para las zonas fronterizas. 
Esta zonificación tiene varias versiones desde su creación. Cabe destacar la versión 
publicada en García-Mayordomo et al. (2010) (GM10), donde algunas zonas del sureste 
de España fueron diseñas para su combinación con modelos de fuente tipo fallas, por lo 
que ha sido seleccionada para el presente estudio. En concreto, son 24 las zonas de esta 
zonificación que están incluidas en el área de influencia de este estudio. 
 

 
Figura 3.8. Zonas sismogenéticas utilizadas en el estudio publicadas en GM10. 

 
 
3.2.5 CARACTERIZACIÓN DE LAS FUENTES SÍSMICAS 

 
La zonificación GM10 ha permitido identificar 24 zonas diferentes que engloban un 

total de 1103 terremotos (de magnitud Mw mayor o igual a 4.0) distribuidos de forma 
heterogénea entre las zonas. La zona con mayor sismicidad es la 35 (Granada), con casi 
120 sismos, seguida de la zona 47 (Argelia) con 110 sismos y de las zonas 37 (Murcia), 
38 (Almería) y 43 (Marruecos), con más de 80 sismos cada una. En contraposición, las 
regiones 11 (Extremadura), 30 (Jaén) y 41 (Mediterráneo), tienen muy poca sismicidad, 
con menos de 10 sismos cada una. 
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Figura 3.9. Superposición de epicentros según el catálogo de proyecto con  la zonificación sismogenética GM10. 

 

El catálogo de fallas activas se ha superpuesto con el mapa de zonificación, lo que 
ha llevado a identificar las fallas contenidas en cada zona. Solo 5 de las zonas contienen 
fallas en su interior, concretamente las zonas 30, 31, 37, 38 y 39, que serán las que más 
contribuyan a la peligrosidad sísmica de la región de Murcia. 
 

  
Figura 3.10. Superposición de las fallas y segmentos de falla con las regiones. 
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La aplicación de la metodología híbrida de zonas y fallas se basa en el reparto de 
potencial sísmico entre ambas, excluyendo de la zona el que se puede asignar a las fallas 
conocidas dentro de la misma. La zona entonces recoge únicamente la sismicidad no 
asociada a las fallas conocidas, tratando de evitar duplicidad. 
 

Para evitar confusión, a efectos de potencial sísmico, se denomina región al 
polígono con la misma geometría que la zona, pero incluyendo toda la actividad sísmica 
de su interior. El potencial sísmico de las fallas se modeliza a partir de los parámetros 
físicos y cinemáticos de las mismas, mientras que el residual de la zona se estima a partir 
del catálogo sísmico. 
 

En la tabla 3.2 se presenta un resumen del reparto de potencial sísmico de cada 
región entre las fallas y las zonas. 
 

Región Fuente Mmin (Mmin - MMC) Mo (Mmin ï MMC) % 

30 

Zona 0.051 1.73E+21 91% 

Ɇ Fallas 0.006 1.73E+20 9% 

Total 0.056 1.90E+21  

31 

Zona 0.210 4.14E+22 88% 

Ɇ Fallas 0.029 5.61E+21 12% 

Total 0.239 4.70E+22  

37 

Zona 0.284 5.41E+22 64% 

Ɇ Fallas 0.156 2.99E+22 36% 

Total 0.440 8.40E+22  

38 

Zona 0.352 3.77E+22 66% 

Ɇ Fallas 0.183 1.96E+22 34% 

Total 0.534 5.72E+22  

39 

Zona 0.171 2.38E+22 61% 

Ɇ Fallas 0.111 1.53E+22 39% 

Total 0.282 3.91E+22  
 

Tabla 3.2 

 
 
3.2.6 SELECCIÓN DEL MODELO DE MOVIMIENTO FUERTE 

 
Se han preseleccionado aquellos modelos que cubren el rango de magnitudes y 

distancias de interés, y que atendiendo a criterios tectónicos pueden reflejar 
razonablemente la atenuación de nuestra zona de estudio. Estos modelos corresponden 
a la segunda generación de modelos NGA-West2 (Next Generation Attenuation models) 
y cubren un rango de magnitudes entre 3.0 y 7.9, y un rango de distancias a la superficie 
de ruptura de 0.05 a 1.533 kilómetros. 
 

Para la calibración de los modelos preseleccionados se ha elaborado una base de 
datos acelerométrica local (BDA) compuesta por un total de 155 registros procedentes de 
48 terremotos con magnitudes momento (Mw) comprendidas entre 3.0 y 5.1 y distancias 
epicentrales de hasta 300 km. Los registros de esta base de datos proceden del IGN y la 
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distribución geográfica de los eventos incluidos en la base de datos se muestra en la figura 
3.11. 
 

 
Figura 3.11. Terremotos con registros de aceleración en la base de datos del IGN. 

 
Los rangos de aceleraciones registradas (PGA) para las diferentes componentes 

son:  
- Componente NS: 0.44 - 357.9 cm/s2 
- Componente EW: 0.17 - 150.3 cm/s2 
- Componente V: 0.26 - 114.9 cm/s2 

 
Con los registros de esta BDA se ha realizado un contraste estadístico aplicando 

los métodos de Scherbaum et al., 2004 y Kale & Akkar (2012), permitiendo de este modo 
calibrar dichos modelos con los datos locales y establecer una selección de aquellos que 
resulten más idóneos para utilizar en el territorio español. Dicho análisis se ha llevado a 
cabo, además de para la  PGA, para las ordenadas espectrales de corto y largo periodo, 
SA (0.1 s) y SA (1.0 s). 
 

A la vista de los resultados obtenidos de los dos análisis anteriores (Metodología 
Scherbaum et al. 2004 y Kale y Akkar 2012) los modelos finalmente seleccionados y los 
pesos con los que serán ponderados en el árbol lógico que se formule para el cálculo de 
la peligrosidad son: 
 

- ASK13 (Abrahamson et al. (2013)), con peso: 0.7 
- CB13 (Campbell y Bozorgnia (2013)), con peso: 0.3 

 
Se ha decidido dar más peso al modelo de Abrahamson et al. (2013) puesto que es 

el modelo que mejor resultado ha dado al aplicar ambas metodologías. Ambos han sido 
combinados en un árbol lógico para el cálculo de la peligrosidad. 
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Tabla 3.3 

 
 
3.2.7 ESTIMACIÓN DE LA PELIGROSIDAD SÍSMICA EN ROCA 

 
La peligrosidad sísmica se ha estimado en términos de los siguientes parámetros 

de movimiento: aceleración pico (PGA) y aceleraciones espectrales SA referentes a 8 
periodos estructurales T = 0.1, 0.2, 0.3, 0.5, 0.75, 1.0, 1.5, y 2.0 segundos, todas ellas 
expresadas en unidades de g. Estas aceleraciones representan el movimiento esperado 
con probabilidad de excedencia del 10% en 50 años, lo que se corresponde con el periodo 
de retorno de 475 años, tal como establecen la mayor parte de las normativas relacionadas 
con el diseño sismorresistente de estructuras convencionales. 
 

Para desarrollar el cálculo probabilista de la peligrosidad se ha utilizado el Software 
libre CRISIS2012 v5.0 (Ordaz et al. 2013). Este programa permite implementar la 
metodología híbrida de zonas y fallas, usando las fallas como fuentes sísmicas 
independientes. 
 

Mediante la metodología híbrida de zonas y fallas se han efectuado cálculos con 
los dos modelos de movimiento fuerte seleccionados, combinados en un árbol lógico y 
ponderados de forma diferente según el grado de confianza otorgado en la calibración con 
datos locales. Para cada modelo, en el caso de aplicación a zonas se han considerado 
con igual peso opciones de mecanismo focal de falla normal, inversa y de desgarre. Los 
resultados de esta aplicación particular, desarrollada para el proyecto RISMUR II, se han 
combinado con los del nuevo mapa de peligrosidad sísmica de España para la revisión de 
la Norma Sismorresistente (MPSE). El arbolo lógico que combina el conjunto de opciones 
contempladas se muestra en la figura anterior. 
 

Como resultado se han representado los mapas de peligrosidad sísmica en roca 
para periodo de retorno de 475 años, en términos de PGA y ordenadas espectrales SA(T) 
para T = 0.1, 0.2, 0.5, 1 y 2 s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Metodología híbrida 
de fallas y zonas 

(P=0.5) 

MPSE (P=0.5) 

Fuentes tipo zona 

Fuentes tipo falla 

Mecanismo normal (P=0.33) 

Modelo ASK13 (P=0.7) 

Modelo CB13 (P=0.3) 

Mecanismo de desgarre (P=0.33) 

Mecanismo inverso (P=0.33) 
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El mapa de distribuciones de PGA muestra aceleraciones máximas en las zonas 
próximas a la falla de Alhama de Murcia, donde se alcanzan valores de hasta 0.26 g, y en 
las zonas próximas a la falla de Carrascoy (próxima a la ciudad de Murcia), donde alcanza  
valores de 0.24 g. Otras contribuciones menos significativas de fallas pueden observarse 
en el extremo oeste de la región, alrededor de la falla La Junquera-Manchego, con valores 
de PGA de 0.18 g y en la parte central, donde se percibe la influencia de los segmentos 
(2/3) y (3/3) de la falla Crevillente (sector Murcia). Las menores aceleraciones se esperan 
en los extremos Noroeste y Sureste de la región, con valores de 0.10 g. 
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El mapa de distribuciones de SA (0.1 s) muestra una distribución de aceleraciones 
máximas muy similar al del mapa de PGA, concentrándose las aceleraciones máximas en 
las zonas próximas a la falla de Alhama de Murcia y a la falla de Carrascoy. Estas 
aceleraciones (las máximas en el espectro UHS) alcanzan valores de 0.6 g en ambos 
casos. En el resto de la región las aceleraciones son menores hasta alcanzar mínimos en 
el extremo Noroeste con valores de 0.2 g 
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El mapa de distribuciones de SA (0.2 s) muestra una distribución de aceleraciones 
máximas muy similar a las de los mapas anteriores. En este caso las aceleraciones 
máximas son un poco inferiores que SA (0.1 s), siendo los máximos de 0.5 g en las zonas 
próximas a la falla de Alhama de Murcia y a la falla de Carrascoy. 
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El mapa de distribuciones de SA (0.5 s) muestra valores de aceleración muy 
similares a los de PGA, una vez más, los valores máximos se encuentran en las zonas 
próximas a la falla de Alhama de Murcia y falla de Carrascoy donde alcanza valores de 
0.28 g. 
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El mapa de distribuciones de SA (1.0 s) muestra una distribución de aceleraciones 
máximas en la cola del espectro UHS, estas aceleraciones son las que afectan de forma 
más significativa a las edificaciones altas (próximas a 10 plantas). En este caso las 
aceleraciones máximas alcanzan valores de 0.12 g en las zonas próximas a la falla de 
Alhama de Murcia y a la falla de Carrascoy 
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El mapa de distribuciones de SA (2.0 s) muestra la distribución de aceleraciones 
máximas en el periodo de vibración más grande estimado en este estudio. Los valores de 
las aceleraciones son los más bajos del espectro con máximos de 0.04 g. 
 

Con el fin de analizar la variabilidad de los resultados debido a la metodología de 
cálculo y a la definición de las fuentes sísmicas, en la figura 3.12 se muestran la diferencias 
de aceleraciones que arrojan las dos ramas del primer nodo, esto es la variabilidad 
asociada a los resultados específicos obtenidos en este estudio con la metodología híbrida 
de fallas y zonas (MHFZ) y los obtenidos en el nuevo mapa de peligrosidad sísmica de 
España (MPSE) (IGN-UPN, 2012). En este último caso no se han incluido las fallas como 
unidades independientes en el cálculo de peligrosidad.  
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Figura 3.12 

 
 
3.2.8 ESTIMACIÓN DE LA PELIGROSIDAD SÍSMICA EN SUELO. EFECTO LOCAL 

 
Para incluir el efecto local se ha partido de la clasificación geotécnica que se realizó 

para el anterior estudio de RISMUR I. Esta clasificación de los materiales está basada 
fundamentalmente en criterios geológicos y en la zonación geotécnica. Para la realización 
de dicha clasificación se utilizó toda la información geológica disponible hasta el momento 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluyendo: mapas geológicos a 
distintas escalas, mapas geotécnicos y mapa de suelos, publicados todos ellos 
conjuntamente por el IGME y la Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio de la Región de Murcia, así como otras publicaciones y datos procedentes de 
diferentes sondeos. Con todo ello se delimitaron los tipos de materiales presentes en el 
área de estudio y se efectuaron las correspondientes clasificaciones atendiendo a su 
respuesta sísmica, asignando un rango de velocidades Vs30 para cada clase. 
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Ç CLASE I: AMPLIFICACIÓN NULA (VS > 1.500 m/s). Se engloban aquí todos los 
materiales que forman el sustrato geológico de la Región, formado por rocas competentes 
muy duras y escasamente fracturadas. Las litologías que comprenden esta clase van 
desde rocas metamórficas compuestas principalmente por esquistos, cuarcitas, mármoles 
y gneises; rocas volcánicas como diabasas, andesitas, basaltos etc. y algunas rocas 
sedimentarías de gran competencia mecánica como calizas, dolomías, calcarenitas y 
conglomerados. Normalmente estos tres tipos litológicos se distribuyen en edades que 
van desde el Paleozoico al Mesozoico Inferior y Medio (Triásico y Jurásico). 
 

Ç CLASE IIa: AMPLIFICACIÓN MUY BAJA (VS: 1.500 - 800 m/s). Esta clase 
comprende los materiales que también conforman el sustrato geológico de Murcia, pero 
en este caso las rocas presentan una competencia algo menor (rocas duras) y han sufrido 
una tectonización intensa (grado de fracturación importante). Además se han incluido en 
este grupo todas las litologías que comprenden alternancias: rocas con competencias 
duras y muy duras. Litológicamente la clase engloba rocas metamórficas tipo filitas, 
pizarras etc y rocas sedimentarias formadas por intercalaciones calizas y dolomías, así 
como areniscas. Al igual que la clase anterior la edad de estas formaciones se encuentra 
entre el Paleozoico y el Mesozoico Inferior y Medio (Triásico y Jurásico). 
 

Ç CLASE IIb: AMPLIFICACIÓN BAJA (VS: 750-450 m/s). Formada principalmente 
por rocas duras y muy fracturadas, así como por alternancias litológicas de rocas 
sedimentarias. Geológicamente se incluyen en esta clase rocas de tipo sedimentario 
formadas por calizas, calizas ooliticas y calizas margosas competentes. Normalmente a 
estas litologías se les atribuye una edad Mesozoica (Jurásico a Cretácico). 
 

Ç CLASE IIIa: AMPLIFICACIÓN MEDIA (VS: 450 - 350 m/s). Se han considerado 
en esta clase rocas de resistencia media con alto grado de fracturación, con abundantes 
intercalaciones de rocas de consistencia más blanda formadas por margas y arcillas. 
Geológicamente se pueden incluir en este tipo todas las rocas sedimentarias de 
naturaleza calcárea del Mesozoico (Jurásico y Cretácico) formadas por calizas margosas, 
calizas olíticas y depósitos tipo flysh, así como areniscas y conglomerados principalmente 
de edad Terciaria. 
 

Ç CLASE IIIb: AMPLIFICACIÓN MEDIA (VS: 350 - 250 m/s). Se engloban en esta 
clase los terrenos predominantemente arcillosos o margosos con frecuentes niveles de 
yesos con un alto grado de expansividad y suelos no cohesivos sueltos (no cementados). 
Comprende las series Triásicas del Keuper formadas por arcillas abigarradas con yesos, 
depósitos Terciarios formados por arcillas y arcillas margosas, así como areniscas de tipo 
turbíditico y arcillas verde oscuro muy típicas de la Región. 
 

Ç CLASE IV: AMPLIFICACIÓN ALTA (VS: 250 - 180 m/s). Se engloban en esta 
clase todos los sedimentos cuaternarios depositados como consecuencia de la dinámica 
fluvial (aluviales y terrazas de ríos, arroyos, ramblas etc.) y de origen coluvial (glacis, 
abanicos aluviales, coluviones piedemonte etc.). Geomecánicamente se caracterizan este 
tipo de depósitos por ser suelos no cohesivos bastante inestables, formados 
litológicamente por granulometrías gruesas (gravas, arenas y cantos sueltos), así como 
por costras calcáreas. 
 

Ç CLASE V: AMPLIFICACIÓN ALTA (VS: 180 - 150 m/s). Esta clase comprende 
suelos cohesivos blandos principalmente compuestos por arcillas (con índice de 
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plasticidad alto), limos y arenas. También suelos no cohesivos, poco compactados, 
formados por arenas de origen continental y marino (con abundantes fragmentos de 
conchas). Se trata de sedimentos cuaternarios también de origen fluvial y coluvial 
(depósitos distales), pero de granulometrías más finas. Además se incluyen sedimentos 
eólicos de dunas costeras y depósitos de margas diatomíticas altamente expansivas. 
 

Ç CLASE VI: AMPLIFICACIÓN MUY ALTA (VS < 150 m/s). Por último los materiales 
que mayor amplificación producen en la propagación de las ondas sísmicas son los suelos 
considerados como muy blandos y que geológicamente están formados por depósitos 
cuaternarios de origen marino como arenas de playa, de tipo mixto y depósitos de marisma 
y albufera (fangos, limos y arcillas), así como otros de tipo continental formados por los 
aluviales actuales de los ríos y los limos de inundación de los cauces principales. 
 

 
Figura 3.13. Mapa geotécnico de la región de Murcia. 

 
En la tabla 3.4 se muestra la descripción de la clasificación geotécnica resultante y 

que se ha utilizado para clasificar el suelo de la zona de trabajo y su correspondencia con 
la clasificaci·n FEMA (NEHRP, 2003) å FEMA (NEHRP, 2009). 
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Tabla 3.4. Clasificación geotécnica. 

 

CLASIFICACIÓN 
RISMUR  

DESCRIPCIÓN  GEOLÓGICA  DESCRIPCIÓN GEOTÉCNICA  
VALOR 

APROXIMADO  
Vs  (m/s)  

CLASIFICACIÓ N 
FEMA   

 (NEHRP-2003) 

I  
NULA  

Rocas ígneas, basalto, andesita y diabasa, etc. 
Rocas metamórficas; cuarcitas 
Rocas sedimentarias, dolomía, Paleozoico y 
Jurásico. 

Rocas muy duras y poco fracturadas >1500 A  

IIa  
MUY BAJA  

Rocas sedimentarias y cobertera 
Intercalación dolomitas y calizas, filitas y 
areniscas. Jurásico. 

Roca dura y fracturada. 
Intercalación de rocas muy duras y duras 

1500-800  B  

IIb  
BAJA  

Rocas sedimentarias, calizas margosas, calizas 
eolíticas y calizas calcáreas, 
Cretácico y Terciario. 

Roca dura-media muy fracturada e 
intercaladas 

750-450 C 

IIIa  
MEDIA  

Rocas sedimentarias, calizas margosas, calizas 
eolíticas y calizas calcáreas, 
Cretácico y Terciario.  

Roca de resistencia media muy fracturada y 
con abundantes intercalaciones de rocas más 
blandas (margas y arcillas) 

450-350 C 

IIIb  
MEDIA  

Rocas fundamentalmente triásicas del Keuper. 
Arcillas abigarradas y yeso y sedimentos 
terciario. Areniscas turbi díticas y arcillas verdes 
oscuras, Conglomerados y areniscas. 

Roca blanda con arcillas expansivas 
Suelos no cohesivos poco cementados 

350-250 D  

IV  
ALTA  

Sedimentos cuaternarios de origen fluvial y 
coluviales, pie de monte, etc. 

Suelos no cohesivos inestables, gravas y 
arenas, cantos y costras 

250-180 D  

V 
ALTA  

Sedimentos cuaternarios de origen fluvial y 
coluvial, dunas sedimentos eólicos. 
Depósitos expansivos de margas diatomíticas. 

Suelos cohesivos blandos, 
Arcillas, Limos y Arenas, y No Cohesivos Poco 
Compactos Arenas, Arenas y Conchas 

180-150 E 

VI  
MUY ALTA  

Depósitos de playa y cauces del río, marismas, 
fangos, limos y limos arcillas. 

Suelos muy blandos < 150 F 
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Para asignar los factores de amplificación en ese estudio RISMUR II se han 
empleado las especificaciones del NEHRP (2009), que asigna factores sobre la PGA y 
sobre las ordenadas espectrales para largos y cortos periodos del movimiento para cada 
tipo de suelo definido. Estos factores son mostrados en las tablas 3.5, 3.6 y 3.7: 
 

Site 
Class 

Mapped MCE Geometric Mean Peak 
Ground Acceleration, PGA 

PGAÒ 
0.1 

PGA= 
0.2 

PGA= 
0.3 

PGA= 
0.4 

PGAÓ 
0.5 

A 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 

B 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 

C 1.2 1.2 1.1 1.0 1.0 

D 1.6 1.4 1.2 1.1 1.0 

E 2.5 1.7 1.2 0.9 0.9 

F See Section 11.4.7 
 

 

 

Tabla 3.5 

  

Site 
Class 

Spectral Response Acceleration 
Parameter at Short Period 

SsÒ 
0.25 

Ss= 
0.5 

Ss= 
0.75 

Ss= 
1.0 

SsÓ 
1.25 

A 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 

B 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 

C 1.2 1.2 1.1 1.0 1.0 

D 1.6 1.4 1.2 1.1 1.0 

E 2.5 1.7 1.2 0.9 0.9 

F See Section 11.4.7 
 

 
 

Tabla 3.6 

  

Site 
Class 

Spectral Response Acceleration 
Parameter at 1-Second Period 

S1Ò 
0.1 

S1= 
0.2 

S1= 
0.3 

S1= 
0.4 

S1Ó 
0.5 

A 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 

B 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 

C 1.7 1.6 1.5 1.4 1.3 

D 2.4 2.0 1.8 1.6 1.5 

E 3.5 3.2 2 8 2.4 2.4 

F See Section 11.4.7 
 

 

 

Tabla 3.7 

 
Para el caso de PGA y movimientos de cortos periodos el factor de amplificación 

varía de 0.8 a 2.5, siendo este valor máximo de 2.5 la amplificación que sufriría el tipo de 
suelo más blando para un movimiento con una baja aceleración. Para el caso de periodos 
largos, los factores de amplificación oscilan de 0.8 a 3.5. 
 

Estos factores de amplificación se aplicarán sobre los valores de aceleración 
obtenidos en roca, para obtener de este modo la peligrosidad sísmica final incluyendo el 
efecto local:  
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El factor de amplificación en este caso para cada tipo de suelo (tanto para cortos 
como largos periodos) depende del valor de aceleración de entrada en roca. Esto es 
coherente con el carácter no lineal de la amplificación local, ya que los movimientos débiles 
son amplificados proporcionalmente más que los movimientos fuertes. Para aquellos 
valores de aceleración intermedios, se propone una interpolación lineal para la obtención 
del factor de amplificación.  
 

La combinación de los mapas obtenidos previamente en roca, con el de clasificación 
geotécnica, realizada mediante operaciones en el SIG, aplicando los factores de 
amplificación de la tabla anterior, ha llevado a obtener los mapas finales de peligrosidad 
incluyendo el efecto local. Estos mapas se muestran en las figuras 3.14 (PGA y SA(0.1s)), 
figura 3.15 (SA(0.2s) y SA(0.5s)) y figura 3.16 (SA(1s) y SA(2s)). 
 

Los mapas resultantes aplicando el efecto local tienen un aspecto similar al mapa 
geotécnico mostrado en la figura 3.13, lo que es debido a la fuerte influencia de dicho efecto 
en la aceleración final resultante. Es de  destacar las altas aceleraciones que  se encuentran 
en todos los casos en torno a la ciudad de Lorca y en los municipios de Alcantarilla y Murcia, 
cerca de la falla de Carrascoy, coincidiendo con la presencia de suelos blandos y altos 
valores de peligrosidad en roca. 
 

Si comparamos el mapa para PGA en roca y el mapa de PGA aplicando el efecto 
local, se aprecia una subida general de los valores de aceleración, pasando de máximos 
de 0.26 g para roca a 0.36 g con efecto local.  
 

Estas aceleraciones máximas son del mismo orden que la máxima registrada en una 
de las componentes horizontales en el caso del terremoto de Lorca, 2011, de Mw=5.1. Para 
una correcta interpretación de estas aceleraciones hay que tener en cuenta, no obstante, 
que en cada estación se registran dos componentes horizontales (ortogonales) de un 
terremoto, y en el sismo de Lorca del 11 de Mayo 2011 a las 16,47 h se registraron valores 
de 0.37 g y 0.15 g en las componentes EW y NS respectivamente. El valor de la PGA 
promedio del movimiento horizontal fue, por tanto, de 0.26 g. 
 

También se observa un incremento de valores para el resto de ordenadas 
espectrales llegando hasta valores máximos de aceleración de 0.90 g para el caso de SA 
de (0.1 s y 0.2 s) con efecto local, a valores máximos de 0.70 g para SA (0.5 s) y 
aceleraciones de 0.36 g y 0.20 g para el caso de SA (1.0 s y 2.0 s) respectivamente. 
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Figura 3.14. Mapa de peligrosidad sísmica en suelo (con efecto local) de la región de Murcia. PGA y SA 0.1s para PR=475 años.
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Figura 3.15. Mapa de peligrosidad sísmica en suelo (con efecto local) de la región de Murcia. SA 0.2s y 0.5s y PR=475 años. 
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Figura 3.16 Mapa de peligrosidad sísmica en suelo (con efecto local). SA 1s y SA 2s, para PR=475 años.
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Además de los mapas anteriores, se han calculado espectros de peligrosidad uniforme 
UHS que representan las aceleraciones espectrales para diferentes periodos estructurales, 
todas ellas con una misma probabilidad de excedencia o periodo de retorno. Se han 
considerado las aceleraciones espectrales  correspondientes al periodo de retorno de 475 
años. Concretamente se han estimado las aceleraciones para periodos T de 0.1, 0.2, 0.5, 1.0 
y 2.0 s, junto con la PGA , que se identifica con la aceleración espectral para T= 0. 
 

Los espectros de peligrosidad uniforme correspondientes a los núcleos de población de 
más de 30.000 habitantes, son mostrados en la figura 3.17. 
 

  
 

Figura 3.17 

 
Se observa que el espectro correspondiente a la ciudad de Alcantarilla supera para 

todos los periodos a los espectros de los otros núcleos de población considerados. En el caso 
de Cartagena, su espectro queda claramente por debajo de los demás para los cortos periodos 
quedando próximo al espectro de Murcia para SA (1.0 s), siendo la diferencia entre sus valores 
de aceleración para corto y largo periodo menor que para el caso de los espectros de las 
demás ciudades. 
 

En los espectros de los núcleos de población comparados en la parte derecha de la 
figura 3.17, se aprecia que los espectros de peligrosidad uniforme de las ciudades de 
Mazarrón, Águilas y Yecla son prácticamente coincidentes y quedan claramente por debajo 
de los espectros de las demás ciudades representadas. Esto es debido fundamentalmente al 
tipo de suelo considerado. El espectro en Totana es en este caso el espectro que queda por 
encima de los demás hasta periodos de 1.0s. 
 
 
3.3. ESTUDIO DEL RIESGO SISMICO 

 
El riesgo se ha estimado mediante la convolución entre la peligrosidad, la exposición y 

la vulnerabilidad. Los parámetros de riesgo que se han estimado son: 
 

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0

S
A

 (
g

)

Periodo (s)

Murcia
Cartagena
Lorca
Molina de Segura
Alcantarilla



Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en la Región de Murcia 48 
 

¶ Diferentes tipos de daño en edificios. 

¶ Viviendas inhabitables y personas que quedarían sin hogar. 

¶ Pérdidas humanas (víctimas mortales y heridos de diversa consideración) para 
dos periodos del año, con el fin de dar cuenta del distinto nivel de ocupación de 
las viviendas, y por tanto, de personas afectadas por el sismo. 

¶ Pérdidas económicas o costes de reconstrucción y de reparación de las 
estructuras dañadas. 

 
Estas estimaciones se han hecho para toda la región de Murcia y por cada entidad 

poblacional (638 entidades). Para ello, se ha empleado un método de cálculo basado en la 
metodología propuesta por el proyecto Risk-UE (Risk-UE, 2003; Mouroux et al., 2004). 
 

Para realizar el cálculo de los diferentes parámetros de riesgo ha sido necesario, en 
primer lugar, construir una Base de Datos recopilando la información de la zona de estudio, 
integrada básicamente por los siguientes datos: 
 

¶ Datos catastrales (valor catastral, número de edificios y viviendas, superficie 
construida, etc.) 

¶ Datos administrativos (distritos, secciones censales, límites municipales) 

¶ Datos de población y ocupación de viviendas. 
 

Una vez constituida la BD con todos los edificios del parque inmobiliario, se ha 
procedido a la asignación de vulnerabilidad para cada uno de estos edificios. Ésta se ha 
asignado a través del análisis de las tipologías constructivas en el sitio y de clasificaciones de 
vulnerabilidad descritas en las metodologías existentes para la evaluación del riesgo sísmico. 
 

Se ha realizado una asignación de vulnerabilidad siguiendo dos escalas y/o 
metodologías: 
 

¶ La clasificación propuesta por la Escala Macrosísmica Europea EMS-98. 

¶ La metodología propuesta en el proyecto europeo RISK-UE. 
 

La primera clasificación fue adoptada en el proyecto RISMUR I. La asignación según la 
metodología de RISK-UE supone otra de las novedades que se introducen en RISMUR II. Los 
resultados de daño obtenidos empleando ambas metodologías se han combinado por medio 
de un árbol lógico, ponderando de igual manera cada una de ellas. Los resultados de daño 
finales obtenidos se utilizan para el cálculo de los demás parámetros de riesgo. 
 

Se sintetizan a continuación los procesos seguidos y principales resultados alcanzados 
en la evaluación de los otros factores que intervienen en la convolución para el cálculo del 
riesgo: la exposición y la vulnerabilidad Finalmente se exponen los métodos y resultados de 
la estimación de daños. 
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3.3.1 EXPOSICIÓN 

 
Los datos de exposición necesarios para el posterior cálculo del riesgo son, 

esencialmente, el parque inmobiliario y la densidad de población. Estos datos se han 
recopilado en una base de datos georreferenciada con información sobre la localización de 
los edificios y viviendas, el entorno en el que están ubicadas (rústico o urbano), la 
cuantificación de la superficies construidas, el año de construcción y el número de plantas de 
los edificios. Estos dos últimos son necesarios para poder asignar la vulnerabilidad de los 
edificios y así estimar el comportamiento que tendrían ante un cierto movimiento esperado. 
En el caso de la densidad de población, es necesario conocer la distribución geográfica de los 
habitantes de Murcia y, al tratarse de una región con una amplia zona costera, se requiere 
conocer también la variación de dicha población en época vacacional. 
 

Al igual que en RISMUR I, como unidad de trabajo se ha considerado la entidad de 
población. Como herramienta de trabajo, se ha diseñado y construido un Sistema de 
Información Geográfica (SIG). 
 

Según la información registrada en la Dirección de Catastro (fuente: ficheros CAT Tipo 
15), la región de Murcia cuenta con un parque inmobiliario de 1.779.164 unidades. Estas 
unidades se han agrupado, según el código catastral, en 899.323 unidades constructivas (UC). 
En las tablas 3.8 y 3.9 se muestran gráficas con el uso de cada unidad para entornos urbanos 
y rurales.  
 
 

 
Tabla 3.8 
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Tabla 3.9 

 
Atendiendo al tipo de uso de las unidades constructivas (UC), se ha procedido a la 

selecci·n de aquellas unidades cuyo uso es ñViviendaò. En total se obtuvieron 295.476 UC. 
De estas UC, se han mantenido algunos atributos importantes para la asignación de la 
vulnerabilidad: entorno urbano o rural, número de plantas, año de construcción, número de 
viviendas, superficie del solar, superficie total construida y el código catastral único. En total 
se han censado 777.917 viviendas en la región de Murcia. 
 

Para obtener el número aproximado de edificios contenidos en el conjunto de unidades 
constructivas se establecieron diferentes indicadores de la base de datos como: 
 

1) el número de años de construcción diferentes en cada unidad constructiva. 
2) la relación entre la superficie del solar y la superficie construida con el número de 

plantas. 
3) la relación entre el número de viviendas y el número de plantas. 

 
Mediante relaciones estándar entre estos atributos ha sido posible obtener una cifra 

muy próxima a la aportada por otras fuentes de información, llegando a un total de 392.168 
edificaciones. (389.965 edificios censados en el INE en 2011). 
 

En lo referente a la población, el número de habitantes total por municipio, se ha 
obtenido a partir del Censo de Población y Viviendas de 2011, elaborado por el INE. 
 

Se ha requerido una estimación del número de personas por vivienda en cada 
municipio, para poder estimar posteriormente el número de víctimas. Para ello se ha 
establecido el número de habitantes por vivienda en cada municipio a partir del censo del INE 
de 2011 y realizando una extrapolación de la densidad resultante hasta 2013. 
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Una de las particularidades de la zona de estudio, es la diferencia de población que se 
produce en las poblaciones costeras en época vacacional, llegándose a duplicar la población 
en casos extremos de núcleos costeros. 
 

Para establecer una proporción entre dichas densidades de población, se ha partido de 
la información proporcionada por el INE sobre viviendas principales y secundarias, y se ha 
supuesto que en época invernal solo están ocupadas las viviendas principales, mientras que 
en época vacacional están ocupadas las viviendas principales y las secundarias. 
 

La tabla 3.10 muestra el número de edificios y viviendas construidos en la Comunidad 
de la Región de Murcia. En ambos casos se puede apreciar un incremento en la construcción 
de edificios urbanos a partir de la década de 1950. Sin embargo, en algunos municipios se 
observaron picos a inicios del siglo XX, como es el caso de Lorca, indicativo de que existe un 
importante número de edificaciones antiguas de mampostería. 
 

 
 

Tabla 3.10 

 
La figura 3.18 muestra dos mapas con la distribución del número de edificios y del 

número de viviendas por entidad poblacional. En el caso de los edificios se observa que las 
entidades con mayor número de edificios se encuentran en el municipio de Cartagena, en 
particular en la entidad de Rincón de San Ginés, seguido por las entidades de Alcantarilla, 
Lorca, Murcia y Totana. Sin embargo, aunque Rincón de San Ginés presenta un elevado 
número de viviendas, la mayor concentración de las mismas se encuentra en la entidad de 
Murcia, debido a que ésta cuenta con edificios de mayor altura. 
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Figura 3.18. Izq. Mapa con el número de edificios por entidad poblacional (EP). Dcha. Mapa con el número de viviendas por 

entidad poblacional (EP). 
 

En figura 3.19 se muestran los mapas con la población permanente y la población en 
época vacacional para todos los municipios de la Comunidad de la Región de Murcia. Se 
observa claramente como las entidades pertenecientes a la costa aumentan la densidad de 
población significativamente en época vacacional. Tal es el caso de las entidades de Rincón 
de San Ginés, La Manga, San Javier, Los Alcázares y El Plan, principalmente.  
 

 
 

Figura 3.19. Izq. Mapa con el número de habitantes por entidad poblacional (EP) en invierno. Dcha. Mapa con el número de 
habitantes por entidad poblacional (EP) en verano. 
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3.3.2 VULNERABILIDAD 

 
La vulnerabilidad se puede definir como el grado de fragilidad de una construcción 

frente a una acción sísmica, entendiéndose que cuanto más vulnerable sea una edificación, 
más tendencia tendrá a sufrir daños. 
 

Para la estimación de la vulnerabilidad ha sido necesario realizar estudios que 
comprendan las construcciones cuya destrucción, con probabilidad razonable, puedan 
ocasionar víctimas, interrumpir un servicio imprescindible para la comunidad o aumentar los 
daños por efectos catastróficos asociados. Con este objetivo se ha creado una base 
estadística, con los datos disponibles de Catastro, actualizada al año 2013, usando el censo 
poblacional del INE para el año 2011 que contiene el número de edificios, viviendas y 
población que se someten a análisis. 
 

El Estudio de Vulnerabilidad se ha realizado tomando como escala de trabajo las 
entidades poblacionales por ser un tamaño inframunicipal, que permite una mayor precisión y 
detalle en la elaboración de resultados. No obstante, la representación gráfica final mediante 
SIG (Sistema de Información Geográfica), se ha optado por plasmarla sobre los municipios, 
para garantizar una mayor claridad en su interpretación. 
 

En este trabajo se han considerado dos metodologías de clasificación de vulnerabilidad; 
la escala EMS 98 (utilizada en RISMUR I) y el Índice de vulnerabilidad del Proyecto RISK UE 
 

ESCALA MACROSÍSMICA EUROPEA EMS 
 

La EMS 98 considera 6 clases de vulnerabilidad según el tipo de estructura del edificio, 
identificadas por las primeras 6 letras del alfabeto, y ordenadas de mayor a menor 
vulnerabilidad, siendo la A la tipología más vulnerable, y la F la menos vulnerable.  
 

Asigna quince tipologías constructivas a las seis clases de vulnerabilidad, dedicando 
siete de ellas a la edificación en muro de carga, seis a estructuras de hormigón armado y una 
a estructuras metálicas y de madera respectivamente (figura 3.20). 
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Figura 3.20. Izq. Mapa con el número de habitantes por entidad poblacional (EP) en invierno. Dcha. Mapa con el número de 
habitantes por entidad poblacional (EP) en verano. 

 
Los valores bajos D, E y F están reservados a aquellas estructuras que presentan 

diseño sismorresistente, reservándose las clases E y F a estructuras muy robustas, fruto de 
un emplazamiento con grandes exigencias sismorresistentes desde una perspectiva global, 
con el objetivo de que la escala sirva para clasificar edificios mundialmente, incluyendo 
emplazamientos de máxima sismicidad como la costa andina latinoamericana. En las 
condiciones de sismicidad moderada que prevalece en España, no es de esperar este tipo de 
prestaciones sismorresistentes avanzadas, limitándose el abanico de valores entre la A y la D. 
 

El proyecto Rismur I, realizado en 2006 utilizó la EMS 98 para la clasificación de la 
vulnerabilidad de Murcia. En este trabajo se ha decidido seguir utilizando esta escala, 
incorporando además una segunda forma de clasificación, el de índice de vulnerabilidad. 
 

ÍNDICE DE VULNERABILIDAD DEL PROYECTO RISK UE 
 

Hacia finales de los 90 se completó un proyecto multidisciplinar financiado por el 
consejo europeo sobre la vulnerabilidad de la edificación en Europa, conociéndose esta 
metodología como el de Índice de Vulnerabilidad.  
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Este método identifica 23 tipologías constructivas comunes en Europa, asignándoles 
un código y valor alfanumérico,  siendo el valor 1 el de mayor vulnerabilidad y el 0 el de menor 
vulnerabilidad. 
 

A diferencia de la escala EMS 98, el método de Índice de Vulnerabilidad permite el 
análisis de edificios singulares, permitiendo una clasificación a medida incorporando variables 
como irregularidades geométricas o deficiencias constructivas, si bien, también presenta 
valores característicos para cada tipología constructiva. (tabla 3.11) 
 

 
 

Tabla 3.11. Tipologías constructivas consideradas en el Índice de Vulnerabilidad. 
 

Tras el análisis de edificación realizado, se han identificado 5 tipologías de edificación 
que mejor representan el parque inmobiliario de la Región de Murcia, suponiendo una tipología 
más de las 4 utilizadas en el trabajo de Rismur I. 
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¶ M11 estructura muraria de mampostería sin efecto diafragma. 

¶ M31 estructura muraria de ladrillo sin efecto diafragma. 

¶ M34 estructura muraria de ladrillo con efecto diafragma. 

¶ MC31-PRE estructura de pórticos de hormigón armado sin diseño sismorresistente. 

¶ MC31-LOW estructura de pórticos de hormigón armado con diseño sismorresistente. 
 

ASIGNACIÓN DE VULNERABILIDAD AL PARQUE INMOBILIARIO DE MURCIA 
 

Se ha valorado el parque inmobiliario completo de la Región de Murcia en términos de 
vulnerabilidad, abarcando desde la edificación tradicional antigua a la edificación actual. Para 
ello se requiere información sobre la tipología constructiva de los edificios pues sobre ella se 
basa la asignación de intensidad de acuerdo a lo establecido en la escala EMS 98 y RISK-UE. 
 

Para la asignación de la vulnerabilidad se ha confeccionado una base de datos que 
contiene el número de edificios, viviendas y población en la Región de Murcia. Para ello se ha 
utilizado la base estadística del parque inmobiliario de Catastro 2013, obteniéndose 392.168 
edificios, 777.917 viviendas y una población de 1.462.128 personas según datos del censo 
del INE del 2011. 
 

Se ha considerando dos épocas del año: época invernal o periodo permanente, 
tomando en consideración que es en esta cuando la población ocupa las viviendas principales, 
y época o periodo vacacional, que considera el movimiento de las personas hacia zonas 
vacacionales, ocupando así también las viviendas secundarias. Este cambio en la densidad 
de población se traduce en un mayor o menor número de víctimas en función de la zona y la 
época del año en que ocurra el evento sísmico. 
 

El análisis de la edad de la edificación para clasificarlo de acuerdo al desarrollo 
tecnológico es la metodología preferida para ordenar la edificación en clases de vulnerabilidad. 
Este procedimiento permite determinar qué número de edificios se realizaron bajo las normas 
sismorresistentes PDS 74, NCSE 94 y NCSE 02. 
 

En el caso de la edificación tradicional, el conocimiento de la prevalencia en el tiempo 
de una u otra tipología permite estimar la cantidad de edificios pertenecientes a dicha época, 
calibrado con los datos de campo realizados en 2006, 2011 y 2013. 
 

Las figuras 3.21 y 3.22 ilustran las distribuciones de vulnerabilidad asignada por 
entidades poblacionales en ambas escalas.  
 

Escala EMS 98 
 

Se observa la prevalencia de altas vulnerabilidades en los municipios históricos del 
interior de la comunidad, particularmente visible en la distribución del tipo A. Esto se debe a la 
prevalencia de núcleos históricos antiguos con gran incidencia de estructuras murarias 
tradicionales realizadas con mampostería ordinaria de piedra. En el caso de la edificación con 
vulnerabilidades más bajas (tipos D) se observa su prevalencia en el corredor del Guadalentín, 
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el Valle del Segura, y el campo de Cartagena, siendo éstas las zonas que se ha beneficiado 
del desarrollo urbanístico reciente.  
 

 
 

Figura 3.21. Mapas de distribución de edificios con vulnerabilidad A, B, C y D para la región de Murcia de acuerdo con la 
EMS-98, expresando la distribución en porcentaje. 

 
Índice de Vulnerabilidad. 
 

La distribución de los tipos de vulnerabilidad del Índice de Vulnerabilidad sigue un 
patrón similar al de la escala EMS 98, si bien el desglose del parque inmobiliario en 5 tipos en 
vez de 4 permite desglosar la distribución geográfica en mayor detalle.  
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Los tipos M11 y M31, ambas estructuras murarias tradicionales son dominantes en el 
parque inmobiliario del interior de la Región de Murcia, con una distribución parecida al tipo A 
de la Escala EMS 98. En el caso de la edificación tecnológica, los tipos RC31 Pre y Low se 
distribuyen por toda la región, con preferencia en los valles del Guadalentín, Segura, y Campo 
de Cartagena, similar a la distribución de los tipos C y D de la EMS 98, si bien se permite 
determinar con mayor detalle que municipios del interior de Murcia tuvieron desarrollo 
urbanístico reciente.  

 
 

Figura 3.22. Mapas de distribución de las diferentes clases de vulnerabilidad de acuerdo con Risk-UE para la 
región de Murcia, expresando la distribución en porcentaje. 
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3.3.3 ESTIMACIÓN DE DAÑOS 

 
Para la evaluación del daño físico se ha configurado un árbol lógico con dos 

metodologías, la primera basada en el modelo de vulnerabilidad descrito en la escala EMS-
98, como método empírico (utilizada en RISMUR I), y la segunda consistente en el método 
analítico del proyecto Risk-UE. Estas dos metodologías pueden considerarse las más idóneas 
para la evaluación del comportamiento de edificaciones existentes en el continente europeo, 
debido a que fueron desarrolladas con este mismo objetivo. El hecho de emplear las dos en 
este estudio y combinarlas por medio de un árbol lógico permite tener en cuenta la 
incertidumbre epistemológica asociada a los distintos métodos y la falta de conocimiento sobre 
el modelo real. 
 

Para la calibración de las curvas de capacidad y fragilidad a aplicar en esta última 
metodología (proyecto RISK-UE), se han empleado datos de vulnerabilidad y daño 
correspondientes al terremoto de Lorca 2011. En este terremoto se dio la particularidad de 
que la mampostería sufrió menos daño que el esperado y lo contrario sucedió con el hormigón 
armado. Esto ha complicado la elección de curvas idóneas que fueran consistentes con las 
observaciones, si bien hay que tener en cuenta que se trató de un terremoto muy impulsivo y 
superficial, y que el daño en determinadas tipologías pudo estar asociado a fenómenos de 
resonancia. Conviene tener prudencia a la hora de extrapolar el comportamiento observado a 
otro tipo de sismos.  
 

Tras diferentes análisis y consideraciones se adoptaron las siguientes decisiones: 
 

1. utilizar las curvas de L&G para los edificios de mampostería, debido a su 
homogeneidad frente a las curvas proporcionadas por RISK-UE, y dado que fueron 
desarrolladas igualmente para edificaciones existentes en Europa,  

2. utilizar las curvas de HAZUS sólo para las edificaciones de hormigón armado, ya 
que L&G no tiene en su inventario los datos de capacidad desarrollada para 
edificios de hormigón armado con paredes de mampostería sin reforzar. Por otra 
parte, las edificaciones de hormigón armado no resultan tan diferentes en EEUU y 
Europa.  

 
El cálculo del daño esperado en cada entidad poblacional de la Región de Murcia se ha 

realizado para cada clase de vulnerabilidad (A, B, C y D), considerando como nivel de 
movimiento de entrada el mapa de intensidades teóricas de la figura 3.23 (periodo de retorno 
de 475 años). 
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Figura 3.23. Mapa de intensidades teóricas, obtenidas por correlación con las aceleraciones estimadas en el estudio de 
peligrosidad. Periodo de retorno TR=475 años. 

 
La figura 3.24 muestra la distribución de daños obtenida con la primera metodología, 

basada en la escala EMS-98 y la figura 3.24 muestra la correspondiente distribución según la 
segunda, desarrollada en el proyecto RISK-UE. Se observa que la mayoría de las entidades 
muestra más de un 50% de edificios con daño moderado. Además se observa que ciertas 
entidades al norte, como Yecla, Jumilla y Cieza, así como entidades con gran número de 
edificaciones al sur, como Rincón de San Ginés, San Antonio de Abad y Águilas, presentan 
casi todos los edificios sin daños ante la acción sísmica y un porcentaje casi nulo de daño 
completo. Las entidades que presentan mayor porcentaje de edificios con daño extenso a 
completo son las entidades de los municipios de Murcia, Lorca y Totana.  
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Figura 3.24. Distribución de daños estimada con la escala EMS-98.  
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Figura 3.25. Distribución de daño estimada con la escala Risk-UE (IDCM). 
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La metodología de la escala EMS-98 describe 6 grados de daño, que oscilan desde el 
Daño 0 al Daño 5, y representan a su vez los porcentajes de daño nulo (o edificios sin daño), 
daño leve, moderado, fuerte, muy fuerte y colapso, respectivamente, mientras que los grados 
de daño de la metodología RISK-UE, están clasificados en 5 estados de daño: Leve, 
Moderado, Extenso, Completo y Edificios Sin daños. 
 

La manera en que se relacionan estos grados de daño ha sido evaluada y publicada en 
diversos estudios, entre los cuales destaca el estudio realizado por Hill & Rosetto (2008) y 
Milutinovic & Trendafiloski (2003) (RISK-UE, W04). Las relaciones se muestran en la 
tabla 3.12. 
 

Grado de daño EMS-98 Risk-UE (LM2) Descripción 

0 (D0) Ninguno Ninguno Sin daños 

1 (D1) Leve Leve Daño ligero o despreciable 

2 (D2) Moderado Moderado 
Daño estructural leve, no 
estructural moderado. 

3 (D3) Fuerte Extenso 
Daño estructural moderado, no 
estructural fuerte. 

4 (D4) Muy fuerte 

Completo 

Daño estructural fuerte, no 
estructural muy fuerte. 

5 (D5) Colapso 
Daño estructural muy fuerte, 
colapso total o cerca del 
colapso. 

 

Tabla 3.12 Grados de daño y correspondencia entre diferentes escalas. 

 
Esta diferencia en la escala de daño se ha tenido en cuenta a la hora de calcular el 

número de edificios resultante para cada estado de daño, por lo que se agrupó el daño D4 y 
D5 de la metodología EMS-98 y se equiparó la agrupación al daño completo de RISK-UE, para 
poder relacionar los daños de ambas metodologías al introducirlos en el árbol lógico. 
 

Por lo tanto, la escala de daño final EMS-98 tras la agrupación hecha distingue 5 tipos 
de daño (Nulo, Ligero, Moderado, Extremo y Completo), al igual que la escala de daño de 
Risk-UE. 
 

En la figura 3.26 se muestran los porcentajes de edificios con diferentes tipos de daño 
según la escala EMS-98, tras la agrupación hecha para equiparar los grados de daño a los de 
la escala RISK_UE, de modo que puedan ser combinados ambos mapas en un árbol lógico 
para obtener los mapas finales de daños. 
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Figura 3.26. Mapas con la distribución de porcentaje de edificios con diferentes grados de daño con la escala EMS 98. 

 
En la figura 3.27 se muestra la distribución de daño conjunta con ambas metodologías, 

obtenida combinando los mapas de las figuras 3.24 y 3.25. Se puede apreciar que al combinar 
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los resultados de ambas metodologías no se observan grandes cambios con respecto a los 
mapas resultantes al aplicar las metodologías por separado, es decir, que los resultados de 
las dos metodologías pueden considerarse bastante robustos. 
 

 
 

Figura 3.27. Mapas con la distribución de porcentaje de edificios con diferentes grados de daño, obtenidos por combinación 
de las metodologías EMS-98 y RISK-UE (IDCM). 
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3.3.4 OTROS PARÁMETROS DE RIESGO 

 
Ante un evento sísmico, además del daño físico que afecta a los edificios, existen otros 

factores de gran importancia en cuánto a los daños ocasionados por el sismo, debido a las 
consecuencias políticas y económicas que pueden traer estas pérdidas a la sociedad y al 
estado. Éstos factores son, principalmente, las personas afectadas, desde víctimas mortales 
hasta heridos que requerirán atención médica, las viviendas inhabitables y las personas que 
quedarían sin hogar, y finalmente las pérdidas económicas asociadas a los costes que 
supondrá la reconstrucción y reparación de las edificaciones dañadas. 
 

Todos estos parámetros se pueden estimar aproximadamente, a partir de los resultados 
de distribución de daños y el porcentaje de edificios colapsados. Para esto se utilizan métodos 
que implican factores empíricos que han sido obtenidos a través del estudio de terremotos 
previos. 
 
 

3.3.4.1 Edificios colapsados 

 
El número de edificios que alcanzarán el colapso es un dato de gran interés en la 

gestión de la emergencia y en la estimación de otros parámetros de riesgo, como por ejemplo 
las pérdidas humanas. En el caso de la escala EMS-98, estos edificios corresponden al 
número de edificios con Daño 5. En el caso de la escala RISK-UE, hay que obtener este valor 
a partir del número de edificios con daño completo. 
 

 
 

Figura 3.28. Mapa con el número de edificios que alcanzarían el colapso por entidad poblacional. 



Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en la Región de Murcia 67 
 

3.3.4.2 Viviendas Inhabitables 

 
Para poder cuantificar cómo puede afectar la acción sísmica esperada en la Región de 

Murcia a la infraestructura de habitabilidad de la región se ha estimado el número de viviendas 
que quedarían inhabitables, así como el número de personas que quedarían sin hogar. 
 

Para estimar el número de viviendas inhabitables se ha considerado la siguiente 
expresión empírica (Vacareanu et al, 2004) (RISK-UE, W07, p18), donde se calcula el número 
de edificios inhabitables por tipología: 
 

Nviv inh = Nvivu · PC + Nvivm · PC + Nvivm · PE · 0,9  
 

donde:  
 

- Nviv inh es el número de viviendas inhabitables. 
- Nvivu y Nvivm son el número de viviendas en edificios unifamiliares y multifamiliares 

que hay en cada entidad poblacional, respectivamente. 
- PC y PE son las probabilidades de daño completo y extensivo, respectivamente. 

 

 
 

Figura 3.29. Mapa con la distribución del número de viviendas inhabitables por entidad poblacional. 
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Para estimar las personas que quedarían sin hogar se ha multiplicado el número de 
habitantes por vivienda por el número de viviendas inhabitables. 
 

Hab SH = Nviv inh · hab/viv 
donde:  

 
Hab SH = habitantes que quedarían sin hogar. 
Nviv inh = es el número de viviendas inhabitables. 
Hab/viv = es el número de habitantes por vivienda (medio en cada municipio). 

 
Para hacer esta estimación se ha considerado la distribución y cuantificación de la 

población permanente, ya que la inhabilitación de una vivienda secundaria no conllevaría dejar 
a personas sin hogar. 
 

 
 

Figura 3.30. Mapa con la distribución de personas sin hogar por entidad poblacional. 
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3.3.4.3 Pérdidas Humanas  

 
En este apartado, se pretende hacer la estimación del número de víctimas esperadas 

en función del colapso de viviendas que resulta de la estimación del riesgo, la densidad de 
población y la intensidad esperada. Para ello se utilizará el modelo empírico de Coburn y 
Spence, 2002. Estos autores, establecieron una serie de coeficientes (M1 a M4) que reflejan 
los factores de los que depende el número final de muertos y heridos tras un terremoto. Esta 
metodología no supone que todas las personas que pueden encontrarse en un edificio 
colapsado mueren, sino que incluye una serie de factores implicados como la hora del día a 
la que suceda el sismo o la atención médica que reciben los heridos. Para ello se utiliza la 
expresión: 
 

Ki = C*M1*M2*M3*(M4+M5*(1-M4)) 
 

Donde:  
 

Ki = número de víctimas por tipología constructiva. 
 

C = número total de viviendas colapsadas de tipología i. 
 

M1 Tasa de ocupación. Número medio de personas por vivienda. 
 

M2 % de personas que se encuentran en su vivienda en la hora de ocurrencia del 
terremoto. En este caso, al tratarse de un estudio probabilista se considerará una 
media de los diferentes porcentajes de ocupación. 

 
M3 % de personas atrapadas por colapso. Este factor refleja el hecho de que no 

todas las personas que se encuentran en su vivienda cuando el edificio colapsa 
quedan atrapadas, debido a que  el edificio puede no colapsar completamente o 
inmediatamente, o a que las personas puedan salir por sus propios medios o con 
ayuda de otras cercanas que hayan quedado ilesas. 

 
M4 % de víctimas por colapso. Un porcentaje de las personas que quedan atrapadas 

en un edificio que alcanza el grado de daño completo muere y el resto sufren 
heridas de diferente gravedad, desde daños leves hasta muy graves. 

 
M5 % de víctimas post-evento. Las personas atrapadas entre los escombros de los 

edificios colapsados pueden ser rescatadas y atendidas, evitando así peores 
consecuencias, algo que  depende de la efectividad de la acción post-evento. 

 
La tabla 3.13 muestra estos porcentajes estimados en función del tipo de edificio y de 

la intensidad macrosísmica. Se supone que la peligrosidad sísmica está dominada por sismos 
próximos. 
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TIPO DE EDIFICIO 
INTENSIDAD MACROSÍSMICA 

VII VIII  IX X 

Edif. Mampostería (hasta 3 plantas)      

No sismorresistentes 5 30  60 70 

Sismorresistentes - 10  30 60 

Estructuras de hormigón armado      

Sismo próximo ï corto periodo   70   

Sismo lejano ï largo periodo   30   
 

Tabla 3.13. Porcentaje medio de personas atrapadas por colapso, dependiendo de la intensidad del movimiento. 

 

Categoría por tipo de 
heridos 

Mampostería 
no reforzada 

Mampostería 
Hormigón 

armado 

Muertos o insalvables 10 20 40 

En estado de urgencia 20 30 10 

Heridos que requieren 
hospitalización 

30 30 40 

Heridos leves 40 20 10 
 

Tabla 3.14. Porcentaje de víctimas por colapso en diferentes tipologías con distinto tipo de daño físico. 

 

Tipo Situación Mampostería 
Hormigón 
armado 

1 Comunidad incapacitada 95 - 

2 
Comunidad capaz de organizar 
actividades de rescate 

60 90 

3 
Comunidad con escuadrones de 
emergencia después de 12 horas 

50 80 

4 
Comunidad con escuadrones de 
emergencia SAR después de 36 horas 

45 70 

 

Tabla 3.15. Porcentaje de personas atrapadas entre los escombros que mueren en función de la respuesta post-evento. 

 
Una de las particularidades de la región de estudio, debido a su amplia franja costera, 

es la diferencia de población que hay en algunas de las entidades poblacionales próximas al 
mar dependiendo de la época del año, llegando en algunos casos a triplicar la población 
habitual en época vacacional. Esta diferencia en la exposición se ha reflejado en los resultados 
de riesgo estimando dos estados de exposición máximos: el correspondiente a la ocupación 
solo de viviendas principales (estado permanente ï época invernal) y el correspondiente a la 
ocupación de viviendas principales y secundarias (estado temporal ï época vacacional). 
 

En las Figura se muestran los mapas de resultados de víctimas, clasificados en heridos 
leves, heridos que requieren atención médica, heridos con carácter de urgencia y muertos, 
para las dos épocas antes mencionadas. Destaca en ambos casos la entidad de Murcia 
capital, debido a su elevado número de edificaciones y alto grado de peligrosidad sísmica, 
presentando así un número significativo de edificios colapsados, causante directo de muchas 
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víctimas. En segundo lugar se encuentra la entidad poblacional de Lorca, seguida por 
Alcantarilla y Totana. 
 
 
 

 
 

 

Figura 3.31. Mapa de resultado de víctimas tomando en cuenta la población permanente en cada entidad poblacional. Éstas 
se dividen en heridos leves, personas que requieren atención médica, heridos con carácter de urgencia y número de 

muertos. 
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Figura 3.32. Mapa de resultado de víctimas tomando en cuenta la población vacacional en cada entidad poblacional. Éstas se dividen en heridos leves, personas que 
requieren atención médica, heridos con carácter de urgencia y número de muertos. 

 
















































































































































































